
Año 14.° Lunes l.°.de Abril de 1867. Núm. 7. 

t 

B O L E i m ECLESIASTICO 
DEL 

OKISPADO DE SALAMANCA. 
Ksla p u b l i c a c i ó n of ic ia l , q u e solo se h a c e p a r a las Ig les i a s y P S r r o c o s d e la D i ó c e -

s i s s a l d r á dos veces al mes eii los (lias q u e el P r e l a d o ( f i s p u s i e r e . Las r e c l a m a c i o n e » 
s e d i r i g i r á n á la S e c r e l a r i a de C á m a r a del O b i s p a d o . 

I V O S £ L . O B S S P O , D E J L I V \ C A B I L D O 
de k Sania Basílica Catedral de Salamanca. 

Hacemos saber : Que en vir tud del últ imo Concordato 
y disposiciones canónicas vigentes , hemos acordado 
convocar á oposicion p a r a el Beneficio de Maestro de 
Capilla con voz de Tenor ó Contralto de esta San ta Ig l e -
s ia , cuya previsión Nos corresponde. Por tanto , l l a m a -
mos á todos los que considerándose idóneos quieran 
oponerse al expresado Beneficio, p a r a que se presenten 
dentro del té rmino de cuaren ta dias , que empezarán á 
correr desde el veinte y dos de Marzo y concluirá el 
treinta de Abril del presente año , ante nuestro i n f r a s -
crito Secretario Capitular por sí ó por su Procurador , 
con sus solicitudes acompañadas de la par t ida de bau t i s -
mo legal izada , títulos de órdenes si las tuvieren, t es t imo-
niales de sus respectivos Prelados, si fueren Eclesiásticos, 
ó certificación de su buena conducta , si fueren seglares; 
debiendo ser Presbí teros, ó idóneos p a r a recibir este O r -
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den dentro de un afio, contado desde el .dia de la pose-
sión, no admitiéndose á los mayores do t re inta y seis 
años. Habrán de tener, además de la instrucción n e c e -
saria en Solfeo y Canto, conocimientos de a rmonía é 
instrumentación; una voz na tu ra l , c lara igual con la 
extensión de doce puntos, desde /ío grave hasta Sol agu-
do pa ra Tenor , y desde 31i g rave hasta Si na tura l a g u -
do para Contralto. Los ejercicios de oposicion se h a r á n 
á presencia de una diputación nuestra y bajo la inspec-
ción de los examinadores que nombraremos al efecto: 
terminados los ejercicios que les fueren señalados, p r o -
cederemos al nombramiento en el que se j u z g a r e más 
idóneo y útil al servicio de esta Santa Iglesia. Las obl i -
gaciones precisas del agraciado, son: a s i s t i r á todas las 
horas canónicas y demás oflcios divinos, como también 
á las funciones extraordinar ias á que asista el Cabildo, 
dir igir la Capilla de música, enseñar canto llano y figu-
rado á los niños de Coro, cantar en todas las funciones 
ó actos á que asista la Capilla de música , y cumplir 
todas las ca rgas comunes á los otros Beneficiados ó que 
se establecieren en ade lan te , en cuanto lo permitan las 
part iculares de su oficio. Recibirá por inventario los p a -
peles y libros de música, los que ent regará en la misma 
forma cuando deje el Beneficio: su dotacion será la de 
seiscientos escudos anuales, que percibirá en el término 
y forma que el Gobierno pague las asignaciones del p e r -
sonal de esta Santa Iglesia. 

En testimonio de lo cual , mandamos expedir y e x p e -
dimos el presente firmado por Nos, sellado con el de 
nuestras a rmas y refrendado por nuestro Secretario C a -
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pi tu la r , en Sa l amanca á vointe y uno de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y s i e t e . — A N A S T A S I O , Obispo de Sala-
manca.—Lic. Niceto Gómez Martínez, D e a n . — P o r 
acuerdo d e l E x c m o . é l imo. S r . Obispo, Dean y Cabildo 
de esta San ta Iglesia Catedra l , Dr. José de Colsa, 
Canónigo Doctoral iSecretario. 

* 

Edicto para la provision del Beneficio de Maestro de 
Capilla con voz de Tenor ó Contralto, en la Santa Basí-
lica Catedral de Salamanca, con término de cuarenta 
dias, que cumplirán el 30 de Abril de este año. 

LIBROS PROHIBIDOS POR LA S . C. DEL ÍNDICE. 

Por un decreto de 31 de Diciembre ú l t imo, han sido 
puestas en el Index las obras s iguientes: 

Doscientos años despues, e s toes , el siglo XIX juzgado 
por la posteridad, por M. la Bryere , Florencia 1 8 6 6 (en 
i ta l iano) . 

El Confesor, por el a b a t e . . . . autor del Maldito. B r u -
selas 1 8 6 6 (en f rancés) . 

La revolución, por Edgardo Quinet , Par i s 1 8 6 6 (en 
f rancés ) . 

Defensa do razionalismo ó analise do Fe, por Pedro 
Amor in -Vianna , Porto 1 8 6 6 . 

Estudos sobre ó casiamento civil por occasiao do opus-
colo do vizconte do Seabra sobre esto assumpto, por E r -
cu lano , Lisboa 1 8 6 6 . 
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Ensayo de oraciones para la Iglesia católica, apostóli-
ca, italiana, hecho por la sociedad de emancipación del 
clero italiano, Ñapóles 1 8 6 6 . 

La Gaceta del dia 18 contiene la Real órden siguiente, á 
fin de que cuando las religiosas en clausura tengan 
que otorgar 'jnstrumentos públicos.pueda tener efecto 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley del Notariado. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L ORDEN. 

Negociado 9 . ° — l i m o . S r . : En te rada la Reina (q. D, g . ) 
del expediente instruido con motivo de la duda ocur r ida 
acerca de si las religiosas en c lausura , cuya regla no les 
permi te descubrirse el rostro an te personas e x t r a ñ a s á la 
comunidad , deben ó no verif icarlo levantándose el velo 
al o torgar cualquier acto ó contrato que h a y a de pa^a r 
ante notar io público, á fin de que este pueda a segu ra r se 
de la identidad de la persona y dar fé de su conocimien-
to; y considerando que no pudiendo el notario presc in-
dir de este requisi to, exigido por el a r t . 2 3 de la ley 
del Notar iado, es indispensable que las religiosas otor-
gantes se descubran el rostro s iempre que aquel lo es t i -
q ienecesar io á dicho fin, toda vez que pueden e f ec tua r -
lo con la licenci^ y autorización debidas; de conformidad 
con lo consultado por la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con lo propuesto por 
Y. I . , se h a servido S . M. resolver que s iempre que las 
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rel igiosas en c lausura h a y a n de otorgar un acto ó con-
t ra to ante notar io, deberán descubrirse el rostro p a r a 
los efectos del ar t iculo 2 3 de la ley del Nota r iado , o b -
teniendo prev iamente pa ra ello la venia de la autor idad 
eclesiástica correspondiente. 

De Real orden lo digo á V. I. p a r a su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios gua rde á Y. I . muchos 
años . Madrid 10 de marzo de 1 8 6 7 . — A r r a z o l a . — l i m o . 
S r . Subsecretar io de este ministerio. 

Real órden sobre sepultura eclesiástica de los suicidas. 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Negociado i."— 
l imo . S r . : — I l e c i b i d a en este ministerio la comunicación 
de Y. I . de 2 de Diciembre del año úl t imo á que a c o m -
p a ñ a b a copia de sus contesíaciones con el gobernador 
de .la provincia de Yalladolid, sobre la inhumación de 
un suicida en l u g a r s a g r a d o , dispuesta por el a lcalde 
de Fuembel l ida , contra la determinación adoptada por 
el cura Pár roco del mismo pueblo; se dió conocimiento 
de ella al ministerio de la Gobernación, con fecha 19 del 
propio mes , encareciendo y esforzando las razones a l e -
g a d a s por Y. I . , en su consecuencia se h a espedido por 
dicho ministerio y comunicado á este de Gracia y Jus t i -
cia la Real órden sigiente: 

« E n vista de una Real órdeii dir igida á este ministerio 
por el del digno cargo de Y. E . trascribiendo un oficio 
del S r . Obispo de Falencia en queja de la conducta o b -
servada por el alcalde de Fuembel l ida , provincia de 
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Valladoltd, con motivo de la inhumación en sagrado del 
cadáve r de un suicida; y atendiendo á que se hal la es-
presamente dispuesto que se deje á la libre acción de los 
Diocesanos todo cuanto se refiera k la negación de s e p u l -
t a r a eclesiástica, y que por consiguiente el citado alcalde 
invadió atr ibuciones de la expresada au tor idad , la Re ina 
(q . D. g . ) h a tenido á bien d i sponerse h a g a asi constar 
en jus to respeto de la ju r i sp rudenc ia establecida y como 
resolución del caso ac tua l . De Real orden lo digo á V. E . 
p a r a los efectos cor respondientes .» 

Lo que de la propia Real orden t raslado á V. I . p a r a 
su conocimiento y sat isfacción. 

Dios gua rde á V. 1. muchos años . —Madrid 1 1 de 
Marzo de 1 8 6 7 . — A r r a z o l a . — S r . Obispo de Falencia . 

En los dias 15 y 16 de Marzo úl t imo, Témporas de 
Cuaresma, el E x c m o . é l i m o . Señor Obispo de esta Dió 
cesis confirió órdenes menores y mayores á los suge tos 
siguientes: 

Presbiterado. Diócesis. 

D. Laureano Vicente Nieto. S a l a m a n c a . 
D. Jul ián Andrés Garc ía . I d . 
D. Tiburcio Criado Iglesias. Id . 
D. Francisco Soria y Sor i a . Id . 

Diaconado. 

D. Pablo Sánchez Mar t in . S a l a m a n c a . 
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D. José María Sánchez 'Ve ra . Id . 
D. Juan Antonio Espina Rodriguez. Zamora . 

Menores y Subdiaconado. 

D. Joaquín Pereña Cab3zas . S a l a m a n c a . 
D. Antonio González Andrés . Id . 
D. José Francisco. P í n h e l . — P o r t u g a l . 

Prima Tonsura. 

I). Yícloríano Mangas Prieto. Zamora . 
D. Pedro E r a ñ a Cejudo. Toledo, 
í). José Francisco. P í ñ h e l . — P o r t u g a l . 

SOBUE LA OBLIGACION DE PREDICAR LA DIVINA PALABRA T SÜ 

UTILIDAD. 

(CONCLUSION.) 

» 

3," Descendiendo de esta conclusíonVgeneral á c o n -
clusiones par t icu lares , establecemos con el Concilio de 
T r e n t o , que todo pas tor , si no tiene impedimento leg í t i -
mo, está obl igado á predicar á lo menos todos los d o -
mingos y todas las fiestas solemnes: dielus saltem donñ-
nicis et festis'solemnibus {sess. 5 . c. de reform.); y 
a u n todos los días du ran te el adviento y la c u a r e s m a , ó 
á lo menos tres veces á la s e m a n a , si j uzgasen que asi 
convenia hacerlo., po rque el pueblo tuvfese neces idad de 
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esta instrucción f recuente . {Sess. 1A. c. 4. de refom.) 

Los teólogos convienen en que la ley del Conci-
lio de Trea to , ó mas bien el derecho divino de que es i n -
térpre te , no obliga sub gravi p a r a cada domingo ó cada 
fiesta en pa r t i cu la r . Mas: ¿cuál es el número preciso 
de domingos en que no se puede omitir la predicación 
sin que h a y a pecado mortal? Esto es bastante difícil 
de de te rminar , y en esta cuestión como en tantas o t ras , 
solo Dios sabe el término r iguroso que sepa ra el mor ta l 
del venial . El pastor que medi tara á los pies del C r u -
cifijo el principio puesto por título de este art ículo, no 
se ocupará mucho de esta solucion, ins t ru i rá lo m a s 
que pueda y temerá s iempre no habe r instruido b a s t a n -
te , En cuanto á los que quisieran u n a determinación 
precisa , Ies responderemos: l . ° q a e el Concilio de T r e n -
to, por lo mismo que ordena al Obispo que cast igue 
con censuras eclasiásticas al pastor que de ja ra tres me-
ses en un año-sin ins t rui r á su pueblo {sess. 5 . c . 2 . ) , 
declara que e ^ omision es suficiente p a r a nn pecado 
morta l , pues | i í e solo las fal tas g raves pueden ser cas-
t igadas con c e ^ s u ^ s . Responderemos, 2 .° que á juicio 
de los teólogos,^flo es necesario, p a r a que haya pecado 
mor ta l , q u e s e , o m í t a l a predicación por espacio de tres 
meses con tí nuos t basta que se omita lo equivalente á tres 
meses en el cureo de un año , es decir , trece domingos, 
sin contar no obstante , ni las seis s emanas ó dos meses 
destinados á la coáecha ó la vendimia ; du ran te los c u a -

^ ^ J f i S u i ^ i s p q puede permi t i r que se suspendan las i n s -
' I r t e ^ J j l ^ ni l (^ 'casos de legít ima dispensa: de lo que 

se pue | í c . : ^nc lu te ,cuá l seria el e r ro r de aquel que creye- ' 

V 
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se poder contentarse con predicar cada quince dias, pues 
que entonces dejar la pasar por el hecho seis meses ó la 
mitad del año sin ins t ru i r . Responderemos, 3.° que d e -
j a r pasar un mes continuo sin predicar fue ra del t iempo 
de vacaciones, es á juicio de un g ran número de teólo-
gos mater ia suficiente p a r a un pecado morta l . 

En comprobacion de tan saludable doctr ina nos r emi -
timos á la que nos enseñan el sabio Papa Benedicto XIV 
de Sinodo diocesana, l ib. 9 . cap . 17 ; San L i g o r i o e n s u 
Práctica de Confesores, números S2 y 2 0 3 ; Colleten su 
XvdX^áa Deberes de un Pastor, cap . 3 ; el venerable Pa-
blo S e ñ e r i e n s u Cura instruido, cap . 5 ; Bouvier en su 
t ra tado del Decálogo, p á g . 3 2 9 , y los ant iguos moralis-
tas Nava r ro , Azor , Antoine, y Bonacina. 

Continúa la lista de los donativos hechos en esta diócesis 
á favor del Sumo Pontífice. 

Rs. Cent. 

Suma anterior. . . lS{t896 71 

D. Joaquín M. de Espinosa, Pán-.oco xle Arapües 
por Enero y Febrero 

Colecta hecha en los pueblos de Tremedal, Penal 
vo y Sardón 

D. Manuel Bartolomé Perez, Párroco de Calvar 
rasa de Abajo, por Abril 

El Párroco de Morisco, por Febrero 
F. C. de id. por id 
Colecta hecha en Moriscos, de Febrero.; . . . 
El Párroco de Santiago de Alba, por Febrero. 

20 

126 

20 
10 

1 ^ 
6 6 

10 
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D. Agapilo Andrés Martínez, poi- Abril 
D. Justo Jimenez, Coadjutor de Cantalapiedra 

por Febrero y Marzo 
Colecta hecha en Canillas de Abajo y Calzada d 

1). Diego 
El Párroco y demás suscritores de Palacio s de 

Arzobispo por el primer semestre de 1861.. 
D. Alejo Sanz, por Febrero 
D. Joaquin Garcia Tapia, Presbítero 
D. Camilo Ramos, por Enero y Febrero. . . . 
El Párroco de Egeme, por Febrero 
D. Juan Almeida Rebollo 
D. Pedro López Cerezo, por Febrero 
El Párroco del Escurial, por Marzo 
El Ecónomo de la Parroquia de la Catedral, po 

Marzo 
El Sacristan Mayor de id., p o r . i d . . . . . . 
El Párroco de Anaya de Alba, por Febrero. 
El Párroco de Sta. Marta, por Febrero, Marzo 

Abril y Mayo 
El de Poveda de las Cintas, por Febrero.. . 
El Párroco del Groo 
Colecta hecha en el Groo 
El Párroco y demás suscritores de Iruelos, po 

Febrerí. 
El de Val verde por id. 
Su Sra. Madre por id 
Los suscritores de Almendra, por Febrero. . 
Colecta hecha en Doñinos.. 
El Párroco de Carrascal de Barregas, por Enero 

y Febrero 
El Párroco de Mozarbez, por Febrero 
Colecta hecha en Palacios Rubios 
El Párroco y suscritores de la Yídola y su anejo 

Villar de Ciervos, por Marzo 

20 . 

10 

36 

18 
20 

6 
20 
16 
6 
10 
10 

6 
6 

10 

20 
• 8 

10 
U 

86 
8 
2 

26 
29 

16 
12 
16 50 

64 12 
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Oíros vecinos de la Yídola y su anejo. - . 
El Párroco de Yillamayor, por Marzo. . . 
D. Pedro Romero, por Marzo 
El Párroco de S. Juan de Alba, por Enero. 
El de S. Miguel de id. por i d . . . . . . . 
El de Cantalpino, por id 
El Coadjutor de id. por id 
El Párroco de Revilla, por id 
El de Espadaña, por id 
El de Tamames, por id 
El Capellan y Comunidad de Religiosas de Yillo 

ruela, por id 
El Párroco de Yecla, por id 
El Coadjutor de id. por id. . ' 
El Párroco de Zarza de Pumareda, por id. 
El de Pedroso, por id 
El de Brincones, por id r 
El de Sanchon de Robledo, por Diciembre y Enero 
El de Monterrubio de la Sierra, por Enero.. . 
El Párroco de Endrinal, por Enero y Febrero. 
El Ayuntamiento en nombre del pueblo, por una 

sola vez 
Mateo Hernández, de id 
Manuela Crego, de id 
Tomás Domingo, de id. . 
D. Eduardo del Rey, Maestro de niños 
Amalia Tobes 
Catalina Beato 
D." Teresa Calisto, Maestra y niñas 
D. Diego Hernández Montes, Párroco de Aldease-

ca de la Frontera, por el mes de Febrero. . . 
D. Manuel Tabernero, de Lien, por Marzo. . . . 
D. Juan Antonio Sánchez y hermano, de Terrones, 

por id 
El Párroco de Berrocal de Salvatierra, por Enero 

y Febrero 

16 70 
10 
16 
14 
10 

20 
10 

5 
5 

15 

8 
30 

4 
10 

10 
8 
20 

10 

40 

42 
20 

8 
6 
4 
2 

10 
50 

50 

16 
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El de S. Millan, por Febrero. 4 
D.' Catalina García, por id 4 
D." Teresa Orta, por id 2 
Aguslin Bernal, por id 4 
D. Gerónimo Hernández, Párroco de Vitigudino, 

por Enero y Febrero .• . . . 32 
D / Marcelina Hernández, de id. , por id. id. . . 8 
D. Francisco Aparicio, Coadjutor de.Yitigudino, 

por id , id 14 
D. Gabriel Brabo, Capellan del Convento de id., 

por id. id g 
D. Eustaquio Garda, de Vitigudino, por id. id. 2a 
D. Antonio Gascón, por id. id.. 8 
D. José i'eíit, por Diciembre, Eneroy Febrero . 30 
Mónica Martin, por Enero y Febrero 4 
Luis Alonso, por id. id 4 
D. Fermin Sánchez, por Febrero 4 
El Párroco de Sta. Elena de Ledesma, por Marzo 20 
El Párroco de Yillaflores, por Enero y Febrero.. 40 
El Ecónomo de Horcajo Medianero, por Febrero 

y Marzo 20 
El Párroco de Aldealengua, por el primer semes-

tre de 1867 24-
El Párroco de Machacón, por Enero y Febrero .' 20 
Real Capilla de S. Marcos, por Febrero 200 
D. Francisco Antonio González Diaz, Administra-

dor de la misma, por id 10 
El Párroco y demás suscritores de Sto. Tomé de 

Rozados, por Febrero 22 50 
El de S. Julián de la Yalmuza, por Febrero y 

Marzo . . . 16 
El de Terradillos, por Enero, Febrero y Marzo . 24 
El de S. Cristóbal de la Cuesta, por Febrero y 

Marzo.. 20 • 
El de IMorille, por Febrero 10 
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El Ecónomo de Carrascal del Obispo 20 
El Párroco y feligreses del Guijuelo 116 50 
Otros varios vecinos de id 39 
Los mozos de id. . ^^ 
Las mozas de id 
D." Ursula Tobes, maestra de id. , 10 
Las niñas de su escuela 11 
D. Antonio Juanes, Maestro de niños de id. . . 4 
Los niños de su escuela. 9 30 
El Párroco de Larrodrigo, por Marzo, Abril y 

Mayo. 
D. Valentín Martin Canillas, por Marzo 4 
D. Bernardo Barrado, Párroco de Parada, por 

Marzo.. . 
. El Párroco de Tejares, por id , 

El Párroco de Muelas, por Febrero, Mafzo y Abril 30 
Mariana Collantes, vecina del Pino, por id. id. id. 3 
El Párroco de Yillarino, por Marzo 22 
D. León Yalverde, por Febrero 30 
El Párroco de Aldearrodrigo í 
D. Francisco Hernández, Ecónomo de Gorporario 20 
El Párroco de S. Marcos de esta Ciudad, por 

Marzo , 10 
D. Uemigio Sánchez, Teniente de Macotera por 

Febrero 
D. José González Sistiaga, por Febrero y Marzo. 20 
El Párroco de Espino de la Oi bada, por Enero y 

• Febrero '̂ O 
El de Pelarrodriguez, por Febrero y Marzo. . . 16 
Elde Moriñigo, por id. id 40 
Los feligreses de id. por Marzo 48 75 
El Párroco de Centerrubio, por Abril. 10 

TOTAL. . 162.288 26 

Se continuará. 
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Han sido elegidos pa ra el ropon y l imosna de Jueves 

Santo del presente año los doce pobres s iguientes: 

Nombres. 

Romualdo Merino. . 
Simón Hernández . . 
Manuel Molinero. . 
J u a n Sánchez . . . . 
Jul ián C r e s p o . . . . 
J u a n Antonio Martin 
Leoncio Montero. . 
Pedro Matías Blanco. 
Cosme Pfieto Ruano . 
Francisco Rodr íguez . 
Anselmo de la Calle. 
José Estevan 

Parroquias. 

Sanc t i -Sp í r i tus . 
Sanc t i -Sp i r i tus . 
San Cris tóbal . 
San Blas . 
San Pab lo . 
San Blas. 
La Ca tedra l . 
S a n Mi l ian . 
Babi la fuente . 
Vil laverde de A r m u ñ a . 
Robl iza . 
Monterrubio de Armur ía . 

Los Pár rocos respectivos se lo comun ica rán , enca r -
gándoles se presenten en el Palacio Episcopal el Miérco-
les Santo á las once de la maf l ana . 

El Pensamiento español. Edición semanal.—El Pensamiento 
español es un periódico que se publica en la corte, y se ha distin-
guido desde que apareció en el estadio de la prensa por la puré, 
za en las doctrinas, rectitud y acierto de sus juicios, elocuencia 
y elegancia en la forma de sus escritos, grande copia de erudi-
ción, y por el entusiasmo con que ha salido constantemente á la 
defensa de la Religión, de la monarquía, y de todo lo ]ue es 
castizo y verdaderamente español. 

Pero hay personas, particularmente entre el clero, que no tie-
nen medios de suscribirse á aun periódico diario, ni tiempo si-
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quiera de leerlo, aunque sea en la edición económica-, y sin em-
bargo les conviene estar al corriente de lo que pasa en el mun-
do, "de los acontecimientos, polémicas y documentos notables que 
se publiquen. Pues bien, para esta clase de personas sale á luz 
desde el,mes de Enero, de la misma Redacción del Pensamiento; 
üna Revista semanal, cuyo precio de cuatro reales al mes está, 
al alcance de todas las fortunas. 

Esta Revista es una reimpresión de lo mas notable que sale á 
luz en El Pensamiento español durante la semana: los principa-
les artículos de fondo; una reseña de las noticias de lo interior 
olra de las noticias extranjeras, documentos notables, ora de la 
Santa Sede, ora del Episcopado, ora de Soberanos y sus Gobier-
nos; los actos oficiales íntegros que puedan interesar á la ge -
neralidad, y sobre todo á los eclesiásticos, y los artículos de 
variedades que mas llamen la atención, á falta de otras mate-
rias mas importantes. 

No dudamos, pues, en recomendar la lectura de esta Revista ^ ' 
en la cual se tendrá un repertorio de meterías muy importantes 
y muy fáciles de hallar, por cuanto se publica de modo, que se 
podrá encuadernar. 

A los suscripiores á la edición grande de El Pensamiento es-
pañol se da gratis. A los no suscriptores á la edición grande, por 
4 reales cada mes. 

La suscripción se hace en Madrid: Administración, calle de 
Pelayo, núm. 38 y 40, cuarto principal de la derecha. 

Eclesiástico} disciplina lectiones ex sacro Tridentino Conci-
lio, necnon ex Hispanis Synodis et Conventionibus, ad usum 
eorum qui in Conciliaribus Hisp. Seminariis juri Canonico ope-
ram dant. A Dno. Yincentio de La Fuente, sacrae Theologi® ac 
V. J . doctore, in universitate Salmantina, ipsiusque dioecésis 
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Seminario, olim juris canonici antecessore, nunc vero in Malri-
tensi Academia. Cum Onlinarü licenlia.—lista obra se publica-
rá por entregas de cinco pliegos de'á 16 páginas en 4." 

Cada entrega costará 4 reales en .Madrid y S en provincias, 
por correo y franca de porte. 

La obra constará de unas S á 6 entregas, y por consiguiente 
de unos veinte y cuatro á treinta pliegos; y quedará concluida 
antes del presente mes de Marzo, á no ocurrir algún contratiem-
po insuperable. 

Las siete palabras.—Poema, religioso, y esplicacion y medi-
tación de las que Nuestro Redentor Jesucristo habló desde la 
cruz, escrito por el Presbítero D. Felipe Velazquez y Arroyo, y 
amenizado con jaculatorias y oraciones para cada palabra. — 3 
edición, nuevamente corregida por su autor, mejorada en carac-
teres de impresien y adornada con una bellísima lámina á dos 
tintas. Se vende al precio de odio rs. en Jladrid imprenta de la 
Esperanza, calle del Fez número 6; librería de D. Miguel 01a-
mendi, calle de la Paz número C, y en otras. Los pedidos de 
provincias se dirigirán á D. Antonio¡Perez Uubrul, calle del Pez, 
6, acompañando diez reales en letra del Tesoro, ó sellos del 
franqueo. 

Habiendo fallecido el Emmo. Sr. D. Fernando de la Puente, 
Cardenal Arzobispo de Búrgos, y dignísimo Obispo que fué de 
esta Dócesis, rogamos al clero y fieles de la misma se sirvan en-
comendar su alma á Dios. R. L P. 

ESTAB. T I P . ¡DE D . TELESFORO O L I V A . 
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